RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004384, Ent. N° 6633/14)

VISTO: la nota remitida por la Contadora Delegada en el Instituto Nacional de Colonización  relacionada con la reiteración del gasto, derivado de la adquisición de los padrones nos 9.504, 9.034, 5.712 y 4.315 ubicados en la quinta Sección Catastral del Departamento de Soriano, paraje “Colonia Larrañaga”;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 15 (Acta 5206) de fecha 27/5/14, el Directorio (por cuatro votos), dispuso ejercer el derecho de preferencia previsto en el Artículo 35 de la Ley Nº 11.029 (en redacción dada por el Artículo 15 de la Ley Nº 18.187 y las modificaciones dispuestas por la Ley Nº18.756), para adquirir a la Sra.Talmón Rostagnol, el campo integrado por los padrones números 9.504, 9.034, 5712 y 4.315 de la quinta sección catastral del Departamento de Soriano, que constan de una superficie total de 402,2208 hectáreas, por igual valor y plazo para el pago que los establecidos en el ofrecimiento realizado por la vendedora con fecha 29.04.14, por el precio total de U$S 3:150.000;
 2) que este Tribunal, en sesión de fecha 2/7/14, acordó observar el gasto en razón de que la notificación de la resolución por la que se dispuso hacer uso de la opción de compra fue consentida por el adjudicatario en forma previa a la remisión de las actuaciones a este Cuerpo, por lo que el gasto comenzó a ejecutarse sin contar con la intervención preventiva que constitucionalmente compete a este Tribunal, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
 3) que en la oportunidad, por nota de fecha 3/11/14, la Contadora Delegada comunica la reiteración del gasto referido y adjunta Resolución Nº 4 de fecha 15/7/14, por la que el Directorio (con 4 votos) dispuso la misma, expresando que en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 35 de la Ley Nº 11.029 y sus modificativas, la Administración tiene un plazo de 20 días hábiles para aceptar explícitamente la oferta, transcurrido el cual, el ofrecimiento se tendrá – tácitamente- como no aceptado, por lo que, una vez realizados los estudios técnicos de rigor (jurídicos y agrológicos) que fundamentan la resolución de compra, de debe – sin más trámite – notificar la misma al oferente, para dar cumplimiento con el plazo legal y que dicha aceptación de la oferta resulte válida;
CONSIDERANDO: 1) que la notificación de la resolución consentida por el adjudicatario en forma previa a la remisión de las actuaciones para su contralor, genera el correspondiente derecho subjetivo del mismo, y constituye perfeccionamiento del contrato, por lo que los fundamentos esgrimidos en la instancia por el Instituto, no enervan la causal de observación oportunamente formulada;
 2) que, en definitiva, no se han proporcionado nuevos elementos que ameriten un cambio de posición de este Tribunal con relación a la resolución adoptada con fecha 2/7/14;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                             EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 2 de julio de 2014;
2) Comunicar  a la Administración actuante y a la Contadora Delegada;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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